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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTION ECONOMICA Y SERVICIOS DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA CONTRATACIÓN, POR LA VÍA DE 
EMERGENCIA, DEL SUMINISTRO DE CAMAS DE HOSPITALIZACIÓN Y DE UCI, CON DESTINO A 
LAS UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN CON CARÁCTER DE CAMPAÑA DEBIDO A LA 
CONTINGENCIA PROVOCADA POR EL COVID-19. 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 
2 Resolución de tramitación de emergencia. 
3 Documento Contable RC. 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 

 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
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MEMORIA PARA TRAMITAR POR PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA EL 
SUMINISTRO DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA CONTINGENCIA PROVOCADA 
POR EL COVID-19 EN ÁREAS HOSPITALARIAS DE CAMPAÑA. 
 

Nº EXPEDIENTE: C.C. 1018/2020 
 
1. OBJETO. 
 
Suministro mediante procedimiento de emergencia del equipamiento para la adecuación del Hotel Macarena 
de Sevilla como centro medicalizado, con objeto de garantizar la prestación de la atención sanitaria a 
pacientes hospitalizados afectados por Covid-19. 
 
Los bienes que se proponen para esta contratación, así como cantidad, importes y empresas contratistas,  
son los indicados en la tabla que se desarrolla a continuación. 
 
En aplicación del artículo 6 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de 
apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, algunos de los bienes 
incluidos en esta memoria, están exentos del IVA. 
 
El plazo de entrega de los bienes será de 15 dias. 
 

EQUIPO CONTRATISTA MARCA MODELO ud. 
IMPORTE 

/ ud.  
sin IVA 

IMPORTE 
TOTAL 
(S/IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(C/IVA) 

CAMA DE UCI ARJO IBERIA S.L. ARJO CITADEL 42 9.000,00 € 378.000,00 € 378.000,00 € 

CAMA HOSPITALARIA 
BARANDILLA UNA PIEZA 

UNIÓN50, S.L. UNION50 MOB0000652 200 1.880,00 € 376.000,00 € 376.000,00 € 

CAMA HOSPITALARIA 
BARANDILLA DIVIDIDA 

STRYKER IBERIA, S.L. STRYKER SV2 100 1.540,00 € 154.000,00 € 154.000,00 € 

     TOTAL: 908.000,00 € 908.000,00 € 
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Siendo los GC correspondientes: 
 

GC DESCRIPCIÓN IVA 

A85263 CAMA UCI PARA ÁREAS HOSPITALARIAS DE CAMPAÑA 0 % 

E65927 CAMA HOSPITALARIA BARANDILLA DE UNA PIEZA 0 % 

E65928 CAMA HOSPITALARIA BARANDILLA DIVIDIDA 0 % 

 
 
2. JUSTIFICACIÓN DE TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA. 
 
 
El 30 de enero de 2020, la OMS, siguiendo las recomendaciones de su Comité de Emergencias, convocado 
en virtud del Reglamento Sanitario Internacional (RSI (2005) declaró que el brote de 2019-nCoV 
(coronavirus), constituía una “emergencia de salud pública de importancia internacional”. Dicha situación, 
de acuerdo con el Reglamento Sanitario Internacional (RSI 2005), consiste en un “evento extraordinario que 
se ha determinado que constituye un riesgo para la Salud Pública de otros estados a causa de la propagación 
internacional de una enfermedad y que puede exigir una respuesta internacional coordinada''. 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de salud 
pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.  

El Servicio Andaluz de Salud, dentro de sus competencias, tiene la preparación de las medidas de respuesta 
y la elaboración de los planes de respuesta en todos los niveles operativos para reducir el impacto en la 
salud de la población y mantener el funcionamiento de los servicios, y tomar medidas que supongan una 
respuesta eficaz a los pacientes que se encuentran en estado crítico causados por la citada enfermedad. 
Además de coordinar las actuaciones con el Ministerio competente en materia de sanidad con otras 
Administraciones Públicas con competencias en el control del impacto de la emergencia sanitaria por SARS-
CoV-2. 
 
La actual situación epidemiológica en el territorio español y andaluz, y las medidas propuestas por los 
gobiernos estatal y autonómico, instan a actuar con rapidez para hacer frente a los riesgos que suponen la 
nueva ola de contágios provocados por el virus SARS-CoV-2, y más concretamente por el número de 
personas hospitalizadas que provocan estos contagios, así como los ingresos en unidades de cuidados 
intensivos de un número proporcional de los hospitalizados.  
 
Dentro del plan de contingencia del impacto que el SARS-CoV-2 puede causar en la salud de la población 
andaluza, el Servicio Andaluz de Salud, considera necesario proceder a adquirir camas eléctricas de 
hospitalización, y camas de unidades de cuidados críticos (UCI) que suponga un soporte a la asitencia clínica 
de los hospitales públicos de Andalucía. 
 
 
Esta inversión en infraestructura sanitaria contribuye a estar preparados para poder atender una demanda 
masiva de equipamiento relacionado con la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de pacientes críticos 
hospitalizados. 
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La comunidad internacional puso en marcha un plan de preparación y respuesta que abarca el periodo 
comprendido entre febrero y abril de 2020. Este plan pretende: 
 

 Poner en marcha con rapidez la coordinación y el apoyo operativo a nivel internacional. 
 Ampliar lo necesario las operaciones de preparación y respuesta en los países. 
 Agilizar las actividades de investigación e innovación prioritarias. 

 
El citado plan de la comunidad internacional, el repunte de casos por el citado patógeno en el territorio 
español y andaluz, y las medidas propuestas por los Gobiernos Estatal y Autonómico, instan a actuar con 
rapidez para hacer frente a los riesgos que supone este nuevo brote por SARS-CoV-2.  
 
A la fecha de la presente memoria, se mantiene la presión asistencial en los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, con numerosos ingresos debidos a la COVID-19, por lo que se están habilitando espacios 
de hospitalización de campaña. Por ello es necesario dotar estos espacios de camas, tanto de UCI como de 
hospitalización, según corresponda. 
 
Los pacientes en UCI con patología COVID-19 presentan insuficiencia respiratoria aguda (ARDS), y las 
técnicas clínicas para el tratamiento de dicha patología se abordan desde distintos sistemas. Uno de ellos 
es la cama. Para estos pacientes, en situación crítica en la UCI, se requiere una cama para terapia de 
flotación, conectada a la red eléctrica, que reduce los puntos de presión en el cuerpo del paciente al 
establecer contacto con tanta superficie corporal como sea posible. Incorpora un colchón que contiene un 
gran volumen de un medio en constante movimiento, por ejemplo, agua, aire o barro, que eleva al paciente 
para simular un efecto de flotación.  Se utiliza en casos de úlceras por presión o si el paciente ha perdido 
mucha grasa corporal y el desplazamiento del peso del cuerpo es vital para el tratamiento y su comodidad. 
También puede utilizarse en el tratamiento de grandes quemados o para favorecer la circulación. Puede 
regularse la temperatura del colchón para potenciar el tratamiento. Estas prestaciones, mas allá de las que 
ofrece una cama de hospitalización, permiten la reducción de las complicaciones asociadas a la inmovilidad 
del paciente crítico y, por supuesto, la reducción del tiempo de ventilación mecánica asistida y de estancia 
media tanto en la Unidad de Cuidados Intensivos como en hospitalización. 
 
Existen asimismo espacios de hospitalización de campaña habilitados para pacientes afectados por esta 
patología, de nivel intermedio, para los que es necesaria la dotación de camas de hospitalización con 
características adecuadas para el tratamiento y la recuperación del paciente. 
 
Este equipamiento se hace absolutamente necesario ante la necesidad de hospitalizar a pacientes que 
muestran una respuesta aguda a la enfermedad del COVID-19 y requieren de cuidados clínicos constantes. 
 
Añadido a las cuestiones indicadas, las camas para su uso en espacios de hospitalización de campaña están 
incluidas dentro de los bienes que en el Anexo del Real Decreto Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, incluye como dispositivos relacionados con 
la citada crisis provocada provocada por la COVID-19, con la descripción “Camas hospitalarias”. 
 
 
La actuación de emergencia que se propone se justifica en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de 
medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas 
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y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-
19), y en el Decreto-ley 17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter extraordinario y 
urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación generada por el 
coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma, y que justifican ambos la adquisición del 
equipamiento mientras dure la situación de emergencia de salud pública. 
 
En base a lo anterior, y dada la demanda variable e imprevisible de ingresos por pacientes agúdos por la 
enferdad del COVID-19, y el hecho que deban crearse unidades de hospitalización con carácter de campaña, 
se propone la tramitación de emergencia del expediente de Suministro de Equipamiento para 
camas de hospitalización y UCI, en aplicación del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.  
 

 
RESPONSABLE DE EQUIPAMIENTO 
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DOCUMENTO RC 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: RC 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121848448 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0307690224 
Fecha de Grabación: 17.12.2020 Nº Alternativo: +6.6FLWN3H 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: CC-1018/20 SUM. CAMAS HOSPITALIZ. Y UCI H. CAMPAÑA 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121848448 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 0980 - SERVICIOS CENTRALES DEL S.A.S. 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1531060980 G/41C/60300/00 01 2019000304 378.000,00 

 MAQUINARIA  

 CC-1018/20 LOTE 1: 42 CAMAS DE UCI  

   

   

2020 1531060980 G/41C/60300/00 01 2019000304 376.000,00 

 MAQUINARIA  

 CC-1018/20 LOTE 2: 200 CAMAS BARAND. UNA PIEZA  

   

   

2020 1531060980 G/41C/60300/00 01 2019000304 154.000,00 

 MAQUINARIA  

 CC-1018/20 LOTE 3: 100 CAMAS BARAND. DIVIDIDA  

   

   
 

Total (eur.): 908.000,00 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

BLANCA MARIA PONS RODRIGUEZ 18/12/2020  PÁGINA  1 / 2
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DIRECTOR GENERAL GESTION ECONOMICA Y SERVICIOS 

JOSE ANTONIO MIRANDA ARANDA 

Firmado electrónicamente el 17 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA CENTRAL 

BLANCA MARIA PONS RODRIGUEZ 

 

 

BLANCA MARIA PONS RODRIGUEZ 18/12/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwGIg702z3sb2DG8b5sf1ZeoII3 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


